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INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, paso al despacho la presente 

demanda, la cual se mantuvo en secretaría por el término de cinco (5) días 

hábiles, informándole que la parte demandante presento escrito de 

subsanación el día 04 de marzo de 2024. Sírvase proveer.  

 
Barranquilla, 15 de marzo de 2024. 

 

 

PILAR CABRERA NARANJO 
Secretaria 
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Barranquilla-Atlántico, quince (15) de marzo de dos mil veinticuatro 

(2024). 
 
RADICADO: 0800131050082024-00019-00 

PROCESO:  ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: BLADIMIRO AGUILAR BOLAÑOS  

DEMANDANDO: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESATNÍAS PORVENIR S.A. Y OTROS 
 

 

Visto el informe secretarial que antecede, observa el Despacho que mediante 

auto de fecha seis (06) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) se inadmitió 

la presente demanda, siendo notificada por estado de fecha 04 de marzo de 

2024, teniendo como término para subsanar los días 05, 06, 07, 08 y 11 de 

marzo de 2024, siendo presentado la subsanación el día 04 de marzo de la 

misma anualidad, encontrándose dentro del término.  

 

Siendo subsanada en término, luego de realizar el estudio de admisibilidad 

a la demanda instaurada por el señor BLADIMIRO AGUILAR BOLAÑOS 

contra la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A., COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS y la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, 

encuentra el Despacho que la misma se ajusta a los requisitos previstos 

para tal efecto por los Artículos 25 y 26 del Decreto Ley 2158 de 1948 

(Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social) Modificados respectiva/e 

por los Artículos 12 y 14 de la Ley 712 de 2001, e igualmente con lo 

estipulado por el Artículo 6º de la Ley 2213 de 2022. En consecuencia, se 

ADMITE la demanda allegada. 
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Désele el trámite correspondiente al PROCESO ORDINARIO DE PRIMERA 

INSTANCIA establecido en los artículos 42 y SS y 74 y subsiguientes del 

Decreto Ley 2158 de 1948 (Código Procesal del Trabajo y la Seguridad 

Social); o las normas que lo sustituyan, modifiquen o adicionen. 

 

NOTÍFIQUESE personalmente esta providencia al demandado o al 

representante legal de la demandada en caso de ser persona jurídica, 

conforme a lo dispuesto en el artículo 8º del Decreto 806 del 2020, 

poniéndole de presente que deberá emitir respuesta al libelo de demanda en 

el término de diez (10) días hábiles, surtiéndose así el traslado de rigor 

conforme con al artículo 74 del C.P.T. Y S.S.  

 

Por la Secretaría del despacho, infórmese a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica 

del Estado – ANDJE y a la Procuraduría 20 Judicial I Asuntos Del Trabajo y 

Seguridad Social de Barranquilla de la existencia de la demanda. 

 

Se advierte a las partes que las respectivas audiencias se efectuarán en 

forma oral en observancia a lo dispuesto en el Decreto 806 del 2020 y a las  

disposiciones emanadas del Consejo Superior de la Judicatura. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

HÉCTOR MANUEL ARCÓN RODRÍGUEZ 

JUEZ 
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